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Sevilla, 11 de julio 1996

Actividades Recreativas, se procede a expedir el impreso
de multa.

La cuantia de la sancién podré hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
nim. 338194, a partir del dia siguiente a la presente noti-
ficacién, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificacién se efectta entre el
1y el 15 del mes en curso, el periodo voluntario serd
hasta el dia 5 del mes siguiente; si la notificacién se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el periodo voluntario
serd hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sancién, se procederd
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejeria
de Hacienda en via de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectéculos Piblicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Huelva, sobre notificacién a la liquidacién que

se cita. (H-349/95-EP).

Una vez firme la Resolucién dictada por el lImo. Sr.
Delegado de Gobernacién con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada el 23 de abril por la que se le imponia a dofa
Antonia Pina Dominguez una sancién de setenta y cinco
mil pesetas (75.000 ptas.), expt. sancionador nim.
H-349/95-EP, por infraccién a la normativa sobre Espec-
taculos Publicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantia de la sancién podré hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
nim. 338206, a partir del dia siguiente a la presente noti-
ficacién, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: si dicha notificacién se efectta entre el
1y el 15 del mes en curso, el periodo voluntario serd
hasta el dia 5 del mes siguiente, si la noftificacién se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el periodo voluntario
serd hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sancién, se procederd
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejeria
de Hacienda en via de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectdculos Publicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Huelva, sobre notificacién de la liquidacién que
se cita. (H-279/95-EP).

Una vez firme la Resolucién dictada por el llmo. Sr.
Delegado de Gobernacién con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada el 23 de abril por la que se le imponia a dofa
Antonia Pina Dominguez una sancién de veinticinco mil
pesetas (25.000 ptas.), expt. sancionador ndm.
H-279/95-EP, por infraccién a la normativa sobre Espec-
taculos Piblicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantia de la sancién podré hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
nom. 338201, a partir del dia siguiente a la presente noti-
ficacién, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: si dicha nofificacién se efectta entre el
1y el 15 del mes en curso, el periodo voluntario serd
hasta el dia 5 del mes siguiente, si la notificacién se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el periodo voluntario
serd hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento

de que si no consta el pago de la sancién, se procederd
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejeria
de Hacienda en via de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectdculos Publicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Huelva, sobre notificacién de la liquidacién que

se cita. (H-335/95-EP).

Una vez firme la Resolucién dictada por el llmo. Sr.
Delegado de Gobernacién con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada a través del BOJA ndm. 48 de 23 de abril por
la que se le imponia a don Arturo Lépez Damas, una san-
cién de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), expt. san-
cionador nim. H-335/95-EP, por infraccién a la normativa
sobre Espectdculos Publicos y Actividades Recreativas, se
procede a expedir el impreso de multa.

La cuantia de la sancién podré hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
nim. 338212, a partir del dia siguiente a la presente noti-
ficacién, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificacién se efectta entre el
1y el 15 del mes en curso, el periodo voluntario serd
hasta el dia 5 del mes siguiente; si la notificacién se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el periodo voluntario
serd hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sancién, se procederd
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejeria
de Hacienda en via de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectdculos Publicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 18 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegacién de Gobernacién
de Huelva, sobre notificacién de la liquidacién que

se cita. (H-263/95-EP).

Una vez firme la Resolucién dictada por el lImo. Sr.
Delegado de Gobernacién con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada a través de BOJA nim. 48 de 23 de abril, por
la que se le imponia a don Rogelio Ledn Leal, una sancién
de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), expt. sancionador
nim. H-263/95-EP, por infraccién a la normativa sobre
Espectdculos Publicos y Actividades Recreativas, se procede
a expedir el impreso de multa.

La cuantia de la sancién podré hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
noim. 338199, a partir del dia siguiente a la presente nofi-
ficacién, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha noftificacién se efectta entre el
1y el 15 del mes en curso, el periodo voluntario serd
hasta el dia 5 del mes siguiente; si la notificacién se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el periodo voluntario
serd hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sancién, se procederd
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejeria
de Hacienda en via de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectdculos Publicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 18 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.



